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Cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO 2023-00388-00 
 

Toda vez que la audiencia programada para el 15 de septiembre de 2023, no se 

llevó a cabo, habida cuenta que se están presentando problemas con los 

servicios electrónicos de la Rama Judicial, Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de 

septiembre de 2023, se hace necesario reprogramar dicho evento judicial, para 

el miércoles 08 de noviembre de 2023, a las 2:00 p.m., a través del aplicativo 

LIFESIZE. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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